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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Osinergmin N° 8423-2021-OS/OR LIMA NORTE

Los Olivos, «osifecha»
VISTOS:

El escrito de registro N° 202100150848, de fecha 05 de julio del 2021, presentado por VILLA LETIZIA S.A. 
referido al establecimiento estación de servicio ubicado en Av. Oscar R. Benavides 2703 Urb. Los Cipreses, 
distrito, provincia y departamento de Lima;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 004-2010-EM, dispone la transferencia del Registro de 
Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas a OSINERGMIN, 
a fin que sea este último el Organismo encargado de administrar, regular y simplificar el Registro de 
Hidrocarburos; 

Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD, se aprobó el Reglamento del 
Registro de Hidrocarburos, estableciéndose en el Anexo N° 1.1 los requisitos para la Cancelación de la 
Inscripción en el Registro de Hidrocarburos; los mismos que han sido considerados en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 193-2020-PCM;

Que, de conformidad con el artículo 18° del Reglamento del Registro de Hidrocarburos de OSINERGMIN, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD, la solicitud de cancelación a pedido 
de parte no requiere de expresión de causa alguna; siendo suficiente la sola solicitud que manifieste la 
intención de manera expresa y se acompañen los requisitos correspondientes;

La Dirección Regional del Ministerio de Energía y Minas, otorgó el Registro N° 0032-EESS-15-2004, a favor 
de VILLA LETIZIA S.A., para que desarrolle la actividad de estación de servicios, para el establecimiento 
ubicado en Av. Oscar R. Benavides 2703 Urb. Los Cipreses, distrito, provincia y departamento de Lima;

Que, no obstante, ello, a través del escrito 202100150848, de fecha 05 de julio del 2021, VILLA LETIZIA S.A. 
solicitó la CANCELACIÓN del Registro N° 0032-EESS-15-2004, manifestando expresamente su intención de 
cancelar su inscripción;

De otro lado, es preciso indicar que en virtud del Principio de privilegio de controles posteriores, 
establecido en el numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444, en concordancia con el artículo 32° de la misma Ley, este Organismo 
Supervisor podrá ejercer su derecho de comprobar la veracidad de la información presentada por VILLA 
LETIZIA S.A., el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que 
la información presentada no sea veraz;

Que, por lo expuesto, habiéndose verificado la presentación de los requisitos referidos en el párrafo 
precedente y en uso de lo establecido en los artículos 10°, 11° y 18° del Reglamento del Registro de E
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Hidrocarburos, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD; se dispone 
CANCELAR LA INSCRIPCIÓN del Registro N° 0032-EESS-15-2004, en el Registro de Hidrocarburos de 
Osinergmin, otorgada a favor de VILLA LETIZIA S.A.; quedando impedido de operar en el subsector de 
hidrocarburos; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-2010-EM y en el artículo 18° del 
Reglamento del Registro de Hidrocarburos de OSINERGMIN, aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 191-2011-OS/CD y el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de OSINERGMIN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 193-2020-PCM;

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD; 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- CANCELAR LA INSCRIPCIÓN del Registro N° 0032-EESS-15-2004 en el Registro de 
Hidrocarburos, otorgada a favor de VILLA LETIZIA S.A., para la actividad de estación de servicios del 
establecimiento ubicado en Av. Oscar R. Benavides 2703 Urb. Los Cipreses, distrito, provincia y 
departamento de Lima, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese,

«gaguilar»

JEFE DE LA OFICINA REGIONAL LIMA NORTE (e)
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Constancia de Notificación

Estimado administrado:

Se le informa que, se ha procedido a la notificación electrónica de los documentos que se indican en la siguiente
fecha y hora: Viernes 06/08/2021 01:29:39 PM 1 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 7.5 del Reglamento del Sistema de Notificación Electrónica de
Osinergmin2, la notificación electrónica surte efectos legales cuando se deposita en la casilla electrónica, conforme
a la fecha y hora registrada en el SNE, con prescindencia de la fecha en que el usuario del SNE haya ingresado a
dicha plataforma informática o haya dado lectura al acto o actuación notificados. Osinergmin puede enviar alertas
informáticas sin que ello forme parte del proceso de notificación electrónica ni afecte la validez de la notificación
electrónica realizada.

Asimismo, se le recuerda que conforme lo dispone el numeral 7.6 del Reglamento del Sistema de Notificación
Electrónica de Osinergmin, el cómputo de los plazos para las acciones que corresponda al Usuario del SNE se
inicia al día hábil siguiente de realizada la notificación en la casilla electrónica.

Documentos notificados:
           RESOLUCION DE OFICINAS REGIONALES - 874-2021-OS/OR LIMA NORTE
                - 202100150848 - 050 - RESOLUCIÓN.pdf

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - Osinergmin

_____________________________

1En caso la notificación se haya efectuado después de las 17:30 horas se entiende efectuada al día hábil siguiente.

2Aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo N°003-2021-OS-CD

RUC 20463549401

VILLA LETIZIA S.A.

Expediente

Nombre/Razón Social

DNI/RUC
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